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NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
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OTORGADA POR: MUÑOZ ESPINOZA MARIA PATRICIA Y OTROS. 
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Di 2 Copias / 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy jueves seis de noviembre del dos mil catorce, ante mí 

doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO D 

  

   
   
   

    

     

  

CANTÓN QUITO, comparecen a constituir la compañía CONFECCION TEX 

PATRICIA MUÑOZ TEXTILPAKAME S.A., la señorita MARIA PATRIC 

MUÑOZ ESPINOZA, de estado civil soltera, nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en esta ciudad de Quito, por sus propios derechos; y, la señora MA: 

NOEMI CARLOS VALLEJO, de estado civil viuda, nacionalidad ecuatoriana, e m 

domicilio en esta ciudad de Quito, por sus propios derechos. Las comparecientés 

son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes dí 

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación, 

que en fotocopia debidamente certificada por mí se agregan; bien instruidas por Ñ 

mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima,



contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 
  

  

            

Nombres y Nacionalidad [Estado Civ [Domicilio(Ciu ¡Representante 
Apellidos o dad) Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

MUÑOZ ESPINOZA |ECUATORIANA SOLTERO QUITO 
MARIA PATRICIA 
CARLOS VALLEJO [ECUATORIANA VIUDO QUITO 
MAIRA NOEMI   
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, Título Primero (I). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es CONFECCION TEXTIL PATRICIA MUÑOZ 

TEXTILPAKAME S.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio 

principal de la compañía es QUITO. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR DE TELAS TEJIDAS, 

DE PUNTO Y GANCHILLO, DE TELAS NO TEJIDAS, ENTRE OTRAS, PARA 

HOMBRES, MUJERES, NIÑOS Y BEBES: ABRIGOS, TRAJES, CONJUNTOS, 

CHAQUETAS, PANTALONES, FALDAS, CALENTADORES, TRAJES DE 

BAÑO, ROPA DE ESQUÍ, ETCÉTERA.; FABRICACIÓN DE PRENDAS DE 

VESTIR DE TELAS TEJIDAS, DE PUNTO Y GANCHILLO, DE TELAS NO 

TEJIDAS, ENTRE OTRAS, PARA HOMBRES, MUJERES, NIÑOS Y BEBES: 

ABRIGOS, TRAJES, CONJUNTOS, CHAQUETAS, PANTALONES, FALDAS, 

CALENTADORES, TRAJES DE BAÑO, ROPA DE ESQUÍ, ETCÉTERA.; ESTA 

CLASE COMPRENDE LA EXPLOTACIÓN MIXTA DE CULTIVOS Y



ANIMALES SIN ESPECIALIZACIÓN EN NINGUNA DE LAS ACTIVIDADES. 

EL TAMAÑO DEL CONJUNTO DE LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA NO ES 

UN FACTOR DETERMINANTE. SI EL CULTIVO DE PRODUCTOS 

AGRÍCOLAS O LA CRÍA DE ANIMALES REPRESENTAN EN UNA UNIDAD 

DETERMINADA UNA PROPORCIÓN IGUAL O SUPERIOR AL 66% DE LOS 

MÁRGENES BRUTOS CORRIENTES, LA ACTIVIDAD MIXTA NO DEBE 

CLASIFICARSE EN ESTA CLASE, SINO ENTRE LOS CULTIVOS O LAS 

ACTIVIDADES DE CRÍA DE ANIMALES.; ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN 

Y/O GESTIÓN DE EVENTOS COMO EXPOSICIONES COMERCIALES O 

EMPRESARIALES, CONVENCIONES, CONFERENCIAS Y REUNIONES, 

ESTÉN INCLUIDAS O NO LA GESTIÓN DE ESAS INSTALACIONES Y LA 

DOTACIÓN DE PERSONAL NECESARIO PARA SU FUNCIONAMIENTO, E 

el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los act d y 

contratos permitidos por la ley.Artículo 4.- Plazo.- El plazo de dur. cómo la 

he esta 

escritura. Título Segundo (1). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de 

    companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción 

las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS CINCUENTA dplares de 

los Estados Unidos de América, dividido en OCHENTA Y CINCO 

  

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de DIEZ dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente e 

cero cero cero uno al OCHENTA Y CINCO inclusive . El Capital Autorizado es de 

NOVECIENTOS dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercery/ 1D. 

Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su 

administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y



en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de UN afios pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7?).- Convoeatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8*).- De las elases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (EV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL. 
  

  

  

        

Nombre de los [Número de Capital Capital Capital por 
accionistas Acciones suscrito pagado pagar 
suscritores 
MUÑOZ ESPINOZA. |60 600.0 450.0 150.0 
MARIA PATRICIA 
CARLOS VALLEJO  |25 250.0 150.0 100.0 
MAIRA NOEMI 
TOTALES 85 850.0 600.0 250.0         
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos



señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) MUÑOZ ESPINOZA MARIA PATRICIA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) CARLOS VALLEJO 

MAIRA NOEMI, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

Operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de // 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten as // 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de al 
/ 

] 
compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

    

   

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cusdgo de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías, Asimism 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accioni$ti 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores, Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que las comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema



informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

    

MUÑOZ ESPINOZA MARIA PATRICIA 
CEDULA: 0802487538 

A . 

   

    

   

  

o 

CARLOS VALEEJO MAIRA NOEMI 

CEDULA: 0802780866 > 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ES 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, Á 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION, A 1 

N» 080248753-8 , 
         

  

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS NOMBRES 
MUÑOZ ESPINOZA 

PATRICIA 
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Q S 5 3 3 

ESMERALDAS 

FECHA. DE -NACIMIES 

SEXO F 

            

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DEVOTACION 

ez 23 de Febrero del 2014 

DIETA 

  

     
Auñoz ESPA    

  

    

      

JLION 
Hi PROVINCIAL . DEESMERALDAS - 

y E al ¡2014 11 18.57 

  
; A AA 

INSTRUCCION: PROFESION / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
MUÑOZ AVILA JACINTO RAFAEL 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE : 
ESPINOZA VÍLELA CARMEN BOLIVIA? 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION : 

    

   

   
| ESMERALDAS 

_ 2m13.04.03 
d- PrEcHA DE EXPIRACION 
y El 2023-0403 . 

lor“ e 
OMECTOR GENERAL. 

   

  

    
      
      
   
   

    

   

NOJA RAS 
De acfe 

15 1asig YDA DULLANIO 
la facultad pr Ayista 

A Art 18 ad la Ley Notarial, 

doy h Pp1Aa y avtearchn, 25 

nto presentado ¿te mi 
   

  

rá VITERI 
DEL CANT 10H QUITO 

       



       

  

lo : REPÚ BLICA DEL ECUADOR 
Í «DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN, CES      

    ESTADO CIVIL 
“FRANKLIN DIOGENES 
ULLOA SEGOVIA 

   

  

CO REPÚBLICA DEL ECU 
e CONSEJO NACIONAMEBECA SD 

; - 014 _ | CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

LAT ELECCIONES SECCIONALES 24 Fee0 ra 

014-0244 - “> 0302780866 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CARLOS VALLEJO MAIRA NOEMI - 

          

7 : 

    

ESMERALDAS .    PROVINCIA Y 7 7 CARCUNSORIPCIÓN 1 

ESMERALDAS ¡ESMERALDAS 7 o 

GANTÓN q 7 ROQUIA CU ZONA 

* Y ALO Ena NN 
EQ PRESIDENTA/E DE LA JUNFA 

  

     
¿Á INSTRUCCION. E PROFESIÓN O: - 
: — * BACHILLERATO ESTUDIANTE. curación 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CARLOS RAMIREZ ELISEO. . 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADE 

. VALLEJO RODRIGUEZ DANILA: 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICH 

. ESMERALDAS 
2 20t10944 7 ” 

FECHA DE EXPIRACIÓN. 
2021-0844 
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LADO GOTO 
Dry sia 

     


